
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que la SOCIEDAD SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S.A.S. y los 

Bancos CAJA SOCIAL y BANCOLOMBIA, dieron respuesta a la comunicación de 

las medida cautelares de embargo decretadas en el trámite de la referencia 

mediante auto del 26 de noviembre de 2020. Sírvase proveer. 

 

Mayo 27 de 2021 

  

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintisiete (27) de mayo dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO LINA MARÍA ARANGO SÁNCHEZ 

RADICADO 17001-31-03-006-2020-00171-00 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede se dispone 

AGREGAR al expediente y poner en CONOCIMIENTO de las partes 

para que sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno, los 

oficios provenientes de la SOCIEDAD SOLUCIONES LABORALES 

Y DE SERVICIOS S.A.S. y los Bancos CAJA SOCIAL y 

BANCOLOMBIA, donde dan respuesta a la comunicación de las 

medidas de embargo decretadas en el curso de este proceso 

mediante auto del 26 de noviembre de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica en el Estado 

Electrónico Nº 84 del 28 de mayo de 2021 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ   
SECRETARIO 

 



 
Firmado Por: 

 
GUILLERMO  ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 006 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
5fe8dcc249a72b458f0ecf844b58c1a3f22df9bcb9036fb9724ea6dee22bd29

8 
Documento generado en 27/05/2021 12:26:20 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


